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Disposición

Número: DI-2019-1191-APN-ANMAT#MSYDS

Referencia: EX-20 18-33521389-APN-DGA#ANMAT
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CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Enero de 2Q19

-------_ .._ .._--_._-----_.- --- .._---_._-_ ..

VISTO el EX-2018-33521389-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de
Alimentos, Medicamentos y Tecnologia Médica; y

CONSIDERANDO;

I

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma GLOBAL HEALTH SERVI<EES S.A.,
referida a la habilitación en las condiciones previstas por la Ley n° 16.463, el Decreto nO 151/92 y sus
modificatorios. .

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la nOffilativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado según IF-2019-00130071-APN-DFYGR#ANMAT por el Departamento
de Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de la Dirección Nacional dell Instituto
Nacional de Medicamentos no existen objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Articulo 8, inciso II) del qecreto n°
1.490/92 y sus modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°._ Habilitase a la firma GLOBAL HEALTH SERVICES S.A., como LABORAT, RIO DE
ESPECIALIDADES MEDICINALES SEGÚN RESOLUCION N" 223/96J' CON
ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE ESPECIA IDADES
MEDICINALES, con instalaciones sitas en Guevara 1.333 de la Ciudad Autonoma de Buenos Air&s
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ARTICULO 2°._ Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por la Farmacéutica María José
VILLARRAZA, DNI: 21.423.693, Matrícula NaeionalW 12.313.

ARTICULO 3°._Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el Artículo Jo de
la presente Disposición. .. i

. I

ARTICULO 4°._ Acéptanse los planos generados con N" GEDO; PLANO-20J8-64503505-APN-
DFYGR#ANMAT. I
ARTICULO 5°._Registrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infonnación Técnica para su conocimiento
y demás efectos; por Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágase le entrega de lal presente
Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 3° y de los planos aprobados. Cumplido, a~chívese.
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Dlgitally signad by SElLOSO Waldo Horaaio
Date: 2019.01.30 15:57:01 ART
Location; Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Waldo HORACIO SELLOSO
SubAdministrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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Certificado - Redacción libre

Número: CE-2019-06781179-APN-DGIT#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS
Lunes 4 de Febrero de

Referencia: Certificado de Inscripción de Establecimiento - GLOBAL HEALTH SERVICES

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento GLOBAL HEALTH SERVICES S.A., ha sido habilitado como
LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES SEGÚN RESOLUCIÓN N° 223/96 CON
ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE
ESPECIALIDADES MEDICINALES, con planta sita en la calle Guevara N° 1333, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; encontrándose inscripto en el registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

EX-2018-33521389-APN -DGA#ANMA T.-
DI-2019-1191-APN-ANMA T#MSYDS.-

Dlgitally signad by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA _GDE
ON: cn-GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, e_AR, o=MINISTERIO DE MODERNllACION,
ou=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, senalNumber=CUIT 307151 175&4
Date 2019,02,0415:40.41 -tl3'(lD'

Roberto Daniel Sierras
Director
Dirección de Gestión de Infonnación Técnica
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica

Legajo N° 7495."
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